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Exp. 2019-00351-01 - Resolución de Contrato de Blanca Lilia Ferro contra 

Ramiro Rodríguez Herrera. 

 

 

Bogotá, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo el memorial poder otorgado por Edgar Alfonso Vera 

Barrios al profesional del derecho Santiago Velasco Vergara –archivo 18-, 

donde reclama su condición de heredero del señor Jorge Eliecer Vera 

(q.e.p.d.), habiéndose aportado el registro civil con antelación –archivos 08 y 

09-, se le tiene como sucesor de dicho causante acorde con lo establecido en 

el artículo 68 del C.G.P., aclarándose que, con auto admisorio de la demanda 

de fecha 26 de agosto de 20191, la judicatura de primer nivel tuvo como 

demandante a Blanca Lilia y, como demandado a Ramiro Rodríguez Herrera 

y “los herederos indeterminados de Jorge Eliécer Vera (q.e.p.d.)”. 

 

En consecuencia, reconózcasele al abogado Santiago Velasco Vergara 

para actuar en nombre y representación del señor Edgar Alfonso Vera Barrios, 

acorde con el artículo 75 ídem, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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